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Popayán, 06 de junio de 2022.  
 

  

Dra.:  
GLADIS VILLARREAL CARREÑO  

Juez - Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán 

E.           S.            D.   
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra auto 
interlocutorio no. 1125 datado del 02 de junio de la presente anualidad. 

 
 

Ref.: 

Radicación:  2020-000304-00  
Tipo de proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   

Demandante:  LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL     
Demandado:   JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO   
 

Respetada juez,   
    

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 
1.061.757.083 de Popayán, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 284.056 del 

Consejo de Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor LUIS CARLOS 

ROJAS VILLAREAL, mayor de edad, y vecino de esta ciudad identificado con Cedula de ciudadanía 
N°. 76.311.659 de Popayán, de acuerdo al poder conferido ante usted, por medio del presente y de 

la manera más respetuosa, me permito formular ante su Despacho, RECURSO REPOSICIÓN EN 
SUBSIDIO DE APELACIÓN, en contra del Auto interlocutorio No. NO. 1125 DATADO DEL 02 DE 

JUNIO DE LA PRESENTE ANUALIDAD. En este sentido, procedo a presentar cada uno de los reparos 

jurídicos sobre la providencia según insta a hacerlo el artículo 321 numeral 7 del Código General del 
Proceso. 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

Por medio de auto interlocutorio no. 1125 datado del 02 de junio de la presente anualidad, el a quo 
decide “Decretar la terminación de oficio del presente asunto por desistimiento tácito, de conformidad 
con el numera 1 del artículo 317 del CGP” . Por las razones expuestas en el proveído respecto de las 
cuales resulta necesario pronunciarse, contra el auto que decreta el terminación del proceso por 

desistimiento tácito, procede recurso de reposición, el artículo 318 del CGP, indica que el recurso 

deberá interponerse cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia por escrito dentro de los tres 
(3) días siguientes al de la notificación del auto; y frente al recurso vertical de apelación, es apropiado 

señalar que el artículo 322 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso- en tratándose de 
decisiones adoptadas por fuera de audiencia – como en el presente caso - establece el termino de 

tres (3) días contados a partir del día siguientes a la notificación por estado de la providencia, término 

que en esta oportunidad fenece el 07 de junio de 2022, teniendo en cuenta que la decisión fue 
notificada por estado del día 02 de junio de 2022, la fecha de radicación del presente escrito se 

exceptúa cualquier clase de declaratoria de extemporaneidad teniendo en cuenta que el termino legal 
se encuentra vigente. 

Fundamento Legal 

 

Atendiendo al principio de taxatividad que regula el presente recurso de reposición y en subsidio 

apelación, fundo el presente conforme a lo establecido en el numeral 7 y 10 del artículo 321 y el 

artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso, que a su tenor Literal establecen: 
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Código General del Proceso, Artículo 321. Procedencia  

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad; 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 7. El que por 

cualquier causa le ponga fin al proceso. 10. Los demás expresamente señalados en este 

código” 

 

“ Código General del Proceso Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”. 

 

II. DE LA PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSOS 

 

La honorable juez segundo civil municipal, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN DE OFICIO, del presente asunto por DESITIMIENTO 

TACITO, de conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a favor de la parte interesada por no haberse acreditado las 

mismos. 

CUARTO: INFORMAR a la parte demandante que no podrá intentar nuevamente la demanda sino 

pasado seis (6) meses contados a partir de a ejecutoria de la presente providencia. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente , regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

III. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

En lo que respecta a los procesos de ejecución resulta pertinente resaltar que desde el punto de vista 

del ordenamiento jurídico, con este tipo de procesos se busca dotar a los ciudadanos de la garantía 

de contar con un proceso que les permita mediante la intervención del Estado a través de sus Jueces 

hacer efectiva la reclamación de sus Derechos cuando estos son desconocidos por el demandado, 

asegurando que el titular de la relación jurídica que crea obligaciones pueda obtener a través de la 

intervención Estatal el cumplimiento de las mismas, desde luego dicha intervención está regulada de 

manera específica. 

 

Ahora bien el numera 1 artículo 317 del código general del proceso nos indica: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 

 

Por lo que se hace imperioso realizar la contabilización del referido termino así: 

 

Iniciación del término de acuerdo al art 317 del Código General del Proceso desde el día siguiente a 

la última notificación o desde la última diligencia o actuación, procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Que de acuerdo a lo planteado por el despacho, teniendo en cuenta que el auto que hizo el 

requerimiento fue publicado por estados el 26 de junio de 2022, sería el día  27 de abril de 2022, el 
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primer día desde donde inicia a contabilizarse el término de los 30 DÍAS HABILES, y que cuando 

la norma señala un plazo en días, como en el auto interlocutorio de requerimiento, sin indicar o 

especificar si son días hábiles o calendario, se entiende que son días hábiles. 

 

Esto en aplicación del artículo 62 de la ley 4 de 1913 que señala: 

 

“En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos 

los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se 

computan según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá 

el plazo hasta el primer día hábil.” 

 

En consecuencia, para que un plazo en días se tome como días calendario la norma debe señalarlo 

de forma expresa, pues se guarda silencio se asume que serán días hábiles. 

 

Se hace mención que el auto interlocutorio N°1125, donde se decide el asunto, y se decreta 

desistimiento tácito se menciona, que mediante providencia del 24 de abril de 2022, se requirió 

a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estados, se procediera 

a adelantar las gestiones correspondientes a lograr la notificación, por lo anterior se evidencia que 

existe un error en el auto respecto a la fecha que se menciona, pues la providencia no fue 

notificada el día 24 de abril sino el día 26 de abril mediante estados de los cuales anexo a este escrito 

captura de pantalla, y de los cuales se empieza a contabilizar los términos al día siguiente, es decir 

el sería el día 27 de abril de 2022. 

 

 

 
 

 

Por lo que el conteo del término de (30) días hábiles, contemplado por el artículo 317 del Código 

General del Proceso corresponde al siguiente conteo: 

 

DIAS CALENDARIO 

DESDE HASTA TÉRMINO DÍAS 

27 DE ABRIL DE 2022 08 DE JUNIO DE 2022 30 DIAS CALENDARIO 

 

Por lo anterior me encontraba dentro del plazo contemplado por el juzgado, se hace mención de las 

dificultades que existieron en el momento para la notificación de la demanda, por lo que opto por 

certificar por medio de le empresa de correo certificado “Telepostal”, de la que se realizó 

efectivamente el día 03 de junio de 2022, certificación la cual anexo a este recurso, encontrándose 

dentro del término establecido por el despacho, puesto que las fechas de apertura del correo fueron 

el 31 de mayo de 2022, y posteriormente dos veces más el día 02 de junio de 2022, solo que se 
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retardo el reporte de pronunciación al despacho puesto que no allegaba  apertura de certificación, 

sin embargo el término para dar aplicabilidad al inciso 1 del artículo 317 del código general del 

proceso se encontraría vencido el día 08 de junio de 2022. 

 
 

De lo anterior se desprende que el termino de traslado se encuentra operando para el demando 

desde el 01 de junio de 2022, por cuanto se hizo la notificación acorde a derecho. 

 

Con base en lo anterior elevo a su despacho la siguiente: 

 

IV. SOLICITUD. 

 

 

PRIMERO: Sírvase revocar la decisión adoptada por su honorable despacho mediante, auto de fecha 

02 de junio de 2022, notificado por estado del 03 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de la revocatoria se siga con el normal trámite de la demanda. 

 

TERCERO: Téngase por notificado al demandado JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO. 

 

CUARTO: CONCEDER el recurso de apelación, y que sea el superior que dirima sobre el asunto. 

 

ANEXOS: 

 

PRIMERO: Certificación de la notificación realizada, junto con el reporte completo donde se ve el 

tránsito de la comunicación enviada, documento  emitido por  software Colombia, (EMPRESA 

TELEPOSTAL Y ANEXOS COTEJADOS). 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Dirección: Carrera 6 No. 14N – 39 B/ Prados Norte – Frente a la facultad de medicina.  

Teléfono: 310 519 1771  

Correo: corporacionjic@hotmail.com - info@sterlinggrup.com  

Popayán, Cauca  

 

mailto:corporacionjic@hotmail.com
mailto:info@sterlinggrup.com
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Respetuosamente,  

 
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO  

Apoderado parte demandante 

 



NIT. 830.033.117-6
Carrera 27 No 34 - 44 Oficina 103

Bucaramanga - Santander
E-mail: telepostal@hotmail.com

Lic mincomunicaciones 00152 del 2013

CERTIFICA QUE
  No CERTIFICADO: E00008604

OFICINA ORIGEN:

EL DIA 30 DE MAYO DE 2022 SIENDO LAS 16:28 HORAS, SE REALIZO EL ENVIO DE NOTIFICACION ELECTRONICA
CON LA SIGUIENTE INFORMACION:

INFORMACIÓN DE ENVIO

REMITENTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA

RADICADO: 2020-000304-00

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

ARTÍCULO No: ARTICULO 8 DEL DECRETO 806 DE 2020/INCLUYE ANEXOS C.G.P.

ENVIADO POR: CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO

IDENTIFICACION: 1.061.757.083

DIRECCION: CORPORACIONJIC@HOTMAIL.COM-INFO@STERLINGGRUP.COM

TELÉFONO: 3105191771- 8347215

INFORMACIÓN DESTINO

CORREO: JUANCAPERAFAN@HOTMAIL.COM

DESTINATARIO: JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO

DIRECCION: .

TELÉFONO: .

ADJUNTOS

ARCHIVOS:

LINK: https://drive.google.com/file/d/1Q28iMhUDvqypm1MGAAi2sVrM0IjrDpIU/view?usp=sharing

OBSERVACIONES Y OTROS

LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EMITIDA FUE RECIBIDA POR EL SERVIDOR DEL CORREO ELECTRÓNICO
:juancaperafan@hotmail.com a REPORTA 13 APERTURAS POR PARTE DEL DESTINATARIO DESDE ,Mayo 31 de 2022
a las 06:31:59 GMT-0500

Nuestra compañia certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DIA 03 DE JUNIO DE 2022

CORDIALMENTE

Firma Autorizada

INFORMACIÓN ENTREGA

La información de entrega se encuentra contenida en los anexos a este documento en el cual se le realiza la trazabilidad
del correo enviado. A continuación se ve el tránsito del correo enviado a JUANCAPERAFAN@HOTMAIL.COM a través de
los diferentes servidores organizado por orden cronológico.
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Popayán, 26 de mayo de 2022 
 
 
Sr:  
JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO 
CL. 4 # 7-32 OF 30- Tel: 311-7703863 

juancaperafan@hotmail.com  

La ciudad.  

 

Asunto:  Memorial de notificación según Decreto 806 de 2020 

 
Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
Rad.:    2020-000304-00  
Demandante:   LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL    
Demandado:    JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO 
 
Cordial saludo,  
 
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

1.061.757.083 de Popayán, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nro. 

284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial del 

señor LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL, mayor de edad, y vecino de esta ciudad 

identificado con Cedula de ciudadanía N°. 76.311.659 de Popayán, de acuerdo al poder 

conferido ante usted, me permito notificarle de conformidad a la normatividad del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la Ley 1564 de 2012, sobre proceso de RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL, adelantado ante el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE MENOR CUANTIA, el proceso en mención Nº2020-000304-00, con auto 

interlocutorio N.º 1487 de admisión de demanda con fecha 28 de octubre de 2020. 

 

Me permito informar que en virtud del Decreto legislativo 806 de 2020, después de dos días 

hábiles siguientes al recibido del presente escrito junto con copia de la demanda y sus 

anexos, se entenderá usted notificado y posterior a ello, cuenta con un término de veinte 

(20) días de conformidad con lo establecido por el artículo 369 del Código General del 

Proceso contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejerza las acciones 

judiciales pertinentes para ejercer su derecho de defensa, como la formulación de 

excepciones, conforme al artículo 442-1 ibídem. 

 

Igualmente resalto que para cualquier pronunciamiento que de su parte se realice en el 

presente proceso, deberá hacerse al correo electrónico del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA DE POPAYÁN-CAUCA, el cual es 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXOS: 

 

1. DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

2. AUTO N° 1402 QUE INADMITE DEMANDA. 

3. SUBSANACIÓN DE DEMANDA. 

4. AUTO N° 1487 QUE ADMITE DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

 

Estaremos prestos a recibir información o acercamiento de su parte en las siguientes formas 

de contacto relacionadas:  

 

NOTIFICACIONES 

 

STERLING & LAWYERS CONSULTING INTERNACIONAL – ABOGADOS.  

Dirección: Carrera 6 # 14N – 39. Of. 103 – Edificio Lawyers B/ Prados del Norte.  

Dirección electrónica: corporacionjic@hotmail.com - info@sterlinggrup.com  

Tel: 3105191771- 8347215.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO 
C.C. No. 1.061.757.083 de Popayán T.P. No. 284.056 del C.S. de la Judicatura 
Apoderado parte demandante 
T.P. No. 284.056 del C.S. de la Judicatura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:-%20info@sterlinggrup.com
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Popayán 02 de octubre de 2020 

 

 

SEÑOR: 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN  

E.         S.         D. 

 

REF. PROCESO VERBAL – DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

 

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, mayor de edad, vecino y residente de 

esta ciudad identificado con Cedula de ciudadanía N°.1.061.757.083 de Popayán, 

abogado en ejercicio con tarjeta profesional N°.284.056 del Concejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación del señor LUIS CARLOS ROJAS 

VILLAREAL mayor de edad, y vecino de esta ciudad identificado con Cedula de 

ciudadanía N°.76.311.659 de Popayán, en su condición de CONTRATISTA, de 

acuerdo al poder conferido ante usted, con todo respeto presento DEMANDA 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  en contra de 

JUAN CAMILO PERAFÀN CARRILLO identificado con cedula de ciudadanía 

N°.10.298.518 persona mayor y vecino de esta ciudad, con domicilio en esta ciudad, 

a quien se demanda en su calidad de CONTRATANTE y directo responsable del 

perjuicio que se demanda.  

 

Fundamento la siguiente demanda con base a los siguientes hechos: 

I. HECHOS 

PRIMERO: En julio del año 2017 el señor LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL fue 

contratado por obra civil por el señor JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO para 

el transporte de materiales de construcción (tierra amarilla) en su vehículo y otros. 

SEGUNDO: los vehículos de placas SZV-722, SZK-271, BPP603 Y TBC 504 

fueron los encargados de trasportar los materiales requeridos por el ingeniero a las 

diferentes obras donde el señor LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL, desarrollaba 

su trabajo y lo conducía para trasportar los materiales de obra, haciendo los viajes 

correspondientes que se le encargaran cumpliendo a cabalidad con todas las 

obligaciones encargadas por el señor JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO. 

TERCERO: Su trabajo venía desempeñándose con normalidad, pero el señor JUAN 

CAMILO PERAFAN CARRILLO no cumplió con los respectivos pagos expidiendo 

múltiples facturas de viajes a favor del señor LUIS CARLOS ROJAS los cuales NO los 

1
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pagó y por ende nunca fueron firmados a satisfacción por parte del señor LUIS 

CARLOS ROJAS, solamente lo hacía para retardar aún más el pago de lo debido. 

CUARTO: la parte demandada incumplió su obligación contractual del pago de 

servicios prestados en los meses de julio de 2017 hasta noviembre de 2017 por la 

suma total de cuarenta y cinco millones de pesos ($45.000.000) por los servicios 

prestados por el contratista y no pagados por el contratante. 

QUINTO: el producto del no pago de ese dinero, ocasiono un detrimento económico 

para mi prohijado y así como para su señora esposa LIRIA JASMIN ENRRIQUEZ 

quien depende económicamente de él. 

SEXTO: Anteriormente ya han ocurrido episodios similares como los expuestos 

anteriormente, pues el señor JUAN CAMILO PEREFAN CARRILLO quien actúa 

de mala fe, ha realizado agravios de la misma naturaleza en contra de mi compañero 

de trabajo el señor ALBEIRO MELLIZO GOMEZ. 

 

II. PRETENSIONES 

Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 368 al 373 

del CGP, mediante sentencia, realizarlas siguientes declaraciones y condenas: 

PRIMERO: Declarar, que la parte demandada incumplió su obligación contractual 

del pago de servicios prestados en los meses de julio de 2017 hasta noviembre de 

2017 por la suma de cuarenta y cinco millones de pesos ($45.000.000) que se 

describe en el capítulo de HECHOS de la presente demanda por los servicios 

prestados por el contratista. 

SEGUNDO: Disponer que la parte demandada está obligada al pago de los 

perjuicios causados a la parte actora con ocasión a los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal generados mes por mes desde la fecha de incumplimiento hasta el día 

del pago total de la deuda. 

TERCERO: En virtud a lo anterior, condénese al señor JUAN CAMILO PERAFAN 

CARRILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 10.298.518 de Popayán, al 

pago de los perjuicios causados a mi representado, conforme a la siguiente 

liquidación: 

 

PERJUICIOS MATERIALES EN MODALIDAD DE LUCRO CESANTE, páguese a: 

 LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL, la sumas adeudadas y no canceladas 

por el demandado por los viáticos, viajes, y demás diligencias que se 

le proporcionaron, en la prestación de servicios que no cancelo por la 
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suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000) que 

actualizados al IPC del año 2020 daría un total de CINCUENTA 

MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE PESOS ($50.166.469.) 

PERJUICIOS MORALES, páguese a: 

 LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL, derivados de la congoja, el 

sufrimiento, el engaño, la estafa, y frustración por el no pago del 

contrato el valor de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL 

PESOS ($9.570.000). 

CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar en favor de la parte actora las 

costas. 

 III. PRUEBAS 

Comedidamente pido al Sr. Juez se sirva otorgar valor probatorio a los documentos 

relacionados, decretar durante el trámite del proceso la práctica de las siguientes 

pruebas 

Documentales. 

 Copias de recibos por cada viaje. 

 Copias de factura de control de trasporte de materiales. 

 Copias de orden de recibo de almacén. 

Testimoniales. 

 Solicito respetuosamente se sirva citar y hacer comparecer con las 
formalidades de ley a la señora LIRIA JASMIN ENRRIQUEZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 34.564.650, con el fin de que declare todo 
cuanto le conste sobre la relación de trabajo sostenida entre mi poderdante 

y el demandado, así como las ordenes que se le daba al trabajador y los 
horarios establecidos, el testigo puede ser ubicado por intermedio del suscrito 
apoderado judicial o al número de contacto 310 519 1771 

 

 Solicito respetuosamente se sirva citar y hacer comparecer con las 

formalidades de ley al señor ALBEIRO MELLIZO GOMEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 76.320.029, con el fin de que declare todo cuanto 

le conste sobre la relación de trabajo sostenida entre mi poderdante y el 

demandado, así como las ordenes que se le daba al trabajador y los horarios 

establecidos, el testigo puede ser ubicado por intermedio del suscrito 

apoderado judicial o al número de contacto 310 519 1771 
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Declaración de parte: 

 Pido comedidamente señor juez se interrogue al señor JUAN CAMILO 

PERAFAN CARRILLO en calidad de CONTRATANTE, con el objeto de que 

absuelva sobre los hechos aquí referenciados y demás preguntas que me 

permita realizar el código general de proceso. 

 Pido comedidamente señor juez se interrogue al señor LUIS CARLOS 

ROJAS VILLAREAL, con el objeto de que relate todo lo que le conste sobre 

los hechos que sustentan esta demanda y demás preguntas que me permita 

realizar el código general de proceso. 
 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 

1. EN EL ORDEN SUSTANCIAL: 

1.1. EN LO CIVIL: 

Invoco como fundamento las siguientes normas: artículos 1602,1611 Y 1546 del 
Código Civil; artículos 981 al 1008 del Código de Comercio y artículos 398   

 

2. PROCEDIMIENTO 

2.1 Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE2012). 

3. Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO (LEY 1564DE2012) 

V.CUANTÍA. 

Conforme lo dicta el CGP la cuantía La estimo en la suma de CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y NUEVE PESOS MCTE ($59.736.469), por lo que se trata de un proceso de 

MENOR CUANTÍA. 

 

VI.JURAMENTO ESTIMATORIO. 

Conforme lo dicta el CGP bajo la gravedad de juramento será determinada por el 

valor total de la deuda y los perjuicios autónomos y derivados de la misma. Se 

tendrán en cuenta la suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS MCTE los 

cuales procedo a discriminar de la siguiente manera: 

 La sumas de CINCUENTA MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($50.166.469) a favor de la 
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víctima directa LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL por perjuicios materiales en 

modalidad de lucro cesante. 

 

 La suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 

($9.570.000), a favor de la víctima directa LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL 

por perjuicios morales causados. 

 

 

VII.COMPETENCIA. 

De acuerdo a lo estipulado en el Art. 20 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 

1564 DE2012) y en razón de la cuantía, del demandado (Popayán), la vecindad del 

demandante que es Popayán, es Ud. Señor juez, competente para conocer de este 

proceso. 

VIII.ANEXOS. 

1. Todos los documentos anunciados como pruebas aportadas con el presente 

escrito. 

2. Copia de la demanda con todos sus anexos para el traslado. 

3. Copia de la demanda para el archivo del juzgado. 

4. Poder especial para actuar. 

 

IX.NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDADA:  

JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO 

Dirección: Calle 4 N°7-32 oficina 301 Edificio de los ingenieros 

Teléfono: 311 770 3863 

Correo Electrónico: juancaperafan@hotmail.com 

Popayán-Cauca 

 

PARTE DEMANDANTE: 

LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL 

Dirección: carrera 47 a 2-93 barrió: los naranjos. 

Teléfono: 310 418 8274  

Correo: corporacionjic@hotmail.com 

Popayán, Cauca 
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AL APODERADO:  

Dirección: Carrera 6 #14 N-39 Barrio Prados del Norte 

Teléfono: 310 519 1771 – 320 695 6543 

Correo: corporacionjic@hotmail.com 

Popayán, Cauca 

 

 

Del(a) señor(a) Juez, 
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CONSTANCIA: Popayán, 14 de octubre de 2020.- A despacho de la señora Juez 
la presente demanda radicada al Nro. 2020-00304, proveniente de la Oficina de 
Reparto de la Desaj. Provea. 
 
  
MARIA DEL MAR NAVIA TRÓCHEZ 

Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN CAUCA 
 

Popayán, catorce de octubre  de dos mil veinte (2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 1402 
 

Proceso:         RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante:  LUIS CARLOS ROJAS VILLARREAL 
Demandado:  JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO 
Radicado:       2020-00304-00 
 
Ref. Estudio Admisión de solicitud 
 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia, a efectos de 

determinar sobre su admisión al tenor de los artículos 82, 83, 84, 85, 87, 89 y 90 

del Código General del Proceso, observando algunas falencias que deben ser 

objeto de corrección o aclaración por la parte actora so pena de rechazo: 

1. El demandante deberá precisar y discriminar concretamente los valores que 

pretende le sean reconocidos a título de perjuicios generados por el 

presunto incumplimiento del demandado, para una mejor comprensión de 

las sumas reclamadas.  No puede globalizar el monto de su reclamo por 

cuanto se trata de varios conceptos que corresponden a tiempos diferentes. 

2. Debe aclararse el juramento estimatorio, pues en el mismo se incluyen 
perjuicios morales, cuando el artículo 306 del C.G.P., los excluye.  
 

3. Omitió el demandante, indicar el canal digital donde debe ser notificados 

cada uno de los testigos, de conformidad con  el artículo 6º. Del decreto 

806 de 2020 

 

4.  Por último  deberà allegar  los recibos de almacén de forma legible, toda 

vez que los que se allegaron se encuentran borrosos e ilegibles y  no  es 

posible determinar  su contenido de los que a  continuación se relacionan:  

3162, 3301, 2845, 3023, 3040, 3305,,3295, 3005, 3318, 3034, 3314, 

3094, 3160,03165, 3038, 3029, 3025,03156, 3088,03191, 3292, 3031, 

3037, 3027, 3010, 2849, 3011, 3012, 3299, 3301, 3308, 3313 y 3316. 

 
 

En consecuencia, y mientras se corrige lo anterior se hace necesario declarar 

inadmisible la demanda conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, 

con el fin de que sea subsanado por la parte interesada, en el término de cinco (5) 

días so pena de rechazo. 

 



Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN CAUCA, 

 

                                                      R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de resolución de contrato, propuesta 

por LUIS CARLOS ROJAS VILLARREAL, actuando con mediación de apoderado 

judicial, en contra de JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO, teniendo en cuenta los 

motivos expuestos en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.757.083 y tarjeta profesional Nº 
284.056 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines indicados en el poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

Elz. 
 

Firmado Por: 
 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ed22da8448716ce0a670e57f2566d3694070ff60d0d5b099d36286e8f497f6cd 
Documento generado en 14/10/2020 12:35:16 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Popayán, 20 de octubre de 2020 
 
  

SEÑOR(ES).  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FAMILIA 
E.      S.    D.  

  
Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
Demandante: LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL    

Demandado: JUAN CAMILO PERAFAN CARILLO 
REF. 2020-000304-00 
 

Asunto: MEMORIAL QUE SUBSANA REQUISITOS DE AUTO INADMISORIO 
DE LA DEMANDA.  
  

 Respetado señor juez,  
   

CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO, identificado con cedula de ciudadanía 
Nro. 1.061.757.083 de Popayán, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional Nro. 284.056 del Consejo de Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado judicial del señor LUIS CARLOS ROJAS VILLAREAL, mayor de edad, 
y vecino de esta ciudad identificado con Cedula de ciudadanía N°. 76.311.659 de 
Popayán, de acuerdo al poder conferido ante usted, respetuosamente me permito 

presentar ante su despacho memorial que subsana yerros de la demanda dentro de 
los términos establecidos, que me fue notificado por medio de fecha 
del 14 de octubre de 2020, en los siguientes términos:  

  
AL REQUERIMIENTO PRIMERO:   
 

El primer argumento mediante el cual este respetable juzgado declara inadmisible 
la demanda presentada fue porque no se precisó y discrimino concretamente los 
valores que se pretende sean reconocidos a título de perjuicios generados por el 

presunto incumplimiento del demandado, para una mejor comprensión de las sumas 
reclamadas, ya que no se puede globalizar el monto del reclamo por cuanto se trata 
de varios conceptos que corresponden a tiempos diferentes. 

 
Al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

 
Para subsanar este punto se corrigió y modifico discriminando cada concepto y en 
este sentido se organizó conforme a la demanda adjunta. 

 
AL REQUERIMIENTO SEGUNDO:  
 

El despacho manifiesta, que debe aclararse el juramento estimatorio, pues en el 
mismo se incluyen perjuicios morales, cuando el artículo 306 del C.G.P, los excluye. 
 

Para subsanar este punto como juramento estimatorio se corrigió respecto a la 

minuta adjunta de la demanda. 
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AL REQUERIMIENTO TERCERO: 
 
El despacho manifiesta que se omitió indicar el canal digital donde debe ser 

notificado cada uno de los testigos, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Al respecto manifiesto que se subsana este requerimiento de la siguiente manera y 

directamente en la minuta: 

Testimoniales. 

 LIRIA JASMIN ENRRIQUEZ 
Cedula de Ciudadanía N.º 34.564.650 

TEL. 310 519 1771 
Correo electrónico: luiskrojas0629@hotmail.com 

 

 ALBEIRO MELLIZO GOMEZ 

Cedula de ciudadanía No. 76.320.029,  

Tel. 310 519 1771 

Correo electrónico: sterlinglawyerscolombia@gmail.com 

 

AL REQUERIMIENTO CUARTO: 
 
El despacho solicitad allegar los recibos de almacén de forma legible, toda vez que 

lo que se allegaron se encuentran borrosos e ilegibles y no es posible determinar su 
contenido de los que a continuación se relacionan: 3162, 3301,2845, 3023, 3040, 
3395,, 3295, 3005, 3318,3034, 3314, 3094, 3160, 3165, 3038, 3029, 3025, 3156, 

3088,3191, 3292, 3031, 3037, 3027, 3010, 2849, 3011, 3012, 3299, 3303, 3308, 
3313, 3316. 

 
Al respecto manifiesto que se remite los anteriores recibos de almacén escaneados 
de forma legible, pero por la antigüedad de los mismos algunos están deteriorados, 

le ruego señor juez se le dé trasladado de las pruebas, a la contraparte de los recibos 
de almacén originales. 
 

Con todo lo anterior, solicito Señor Juez, admitir la demanda y darle trámite procesal 
al respecto.  
  

Del (la) señor(a) juez,  
 
 

  
  

mailto:sterlinglawyerscolombia@gmail.com




































OCTUBRE 28 DE 2020. A Despacho informando que dentro del término legal 

concedido, la parte demandante subsano la demanda dentro del término  
legal previsto en auto de fecha 14 de octubre de 2020. Provea. 

 
La Secretaria, 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 

Auto Interlocutorio Nro. 1487 
 

Popayán, veintiocho de octubre de dos mil veinte 
 

Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante:  LUIS CARLOS ROJAS VILLARREAL 
Demandado:  JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO 
Radicado:   2020-00304-00 
 
 

Visto el informe rendido por la secretaria del despacho 

y por venir arreglada a derecho, ADMÍTASE la anterior demanda 

VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, propuesta por 

LUIS CARLOS ROJAS VILLARREAL actuando con mediación de apoderado 

judicial, en contra de JUAN CAMILO PERAFAN CARRILLO 

   

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYAN, 

 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL, propuesta por LUIS CARLOS ROJAS VILLARREAL actuando 

con mediación de apoderado judicial, en contra de JUAN CAMILO PERAFAN 

CARRILLO. 

 

                              SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del auto de la 

admisión de la demanda a la parte demandada en la forma establecida el inciso 

4º  del artículo 6º  del decreto 803 de 2020  y dese traslado por el término de 

veinte (20) días de conformidad con lo establecido por el artículo 369 del Código 

General del Proceso contados a partir del día siguiente al de la notificación, para 

que conteste la demanda y pida las pruebas que estime convenientes, para lo 

cual se les remira copia de la admisión de la demanda y sus anexos presentados 

con tal fin. 

 



    TERCERO: DÉSE al proceso la tramitación del proceso 

VERBAL señalada por el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

ELZ. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1810cfa618bcc4be7c09008f281789c8f8e4dd78cb77b46eb5c4faac8b86d767 
Documento generado en 28/10/2020 04:14:50 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Remitente: notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Destinatario: juancaperafan@hotmail.com

Fecha: , Mayo 30 de 2022 04:28:30 GMT-0500

Asunto: Notificacion Electronica: E00008604

Estado: Entregado

Envío del correo

Mayo 30 de 2022 a las 04:28:30 GMT-0500

Enviado por notificacionesbucaramanga2@telepostalexpress.co

Enviado a: juancaperafan@hotmail.com

Asunto: Notificacion Electronica: E00008604

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Mayo 30 de 2022 04:28:34 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: juancaperafan@hotmail.com

Reporte completo

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los diferentes juancaperafan@hotmail.com
servidores organizado por orden cronológico.
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Recibido por el servidor de correo electrónico

Mayo 30 de 2022 a las 04:28:36 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de juancaperafan@hotmail.com

Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <0100018116dee190-91f3112a-b3d6-48ac-afe4-23c4a7f81d02-000000@email.
amazonses.com> [InternalId=108928960566315, Hostname=CH2PR14MB4005.namprd14.prod.outlook.com] 
58276 bytes in 0.186, 305.500 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5

Ip del servidor: 104.47.51.161

Tiempo de procesamiento:  2234 milisegundos

Certificado:

Firma digital

Firmado por: SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Validez del certificado 

Desde: Septiembre 7 de 2021, 03:39:52 GMT-0500

Hasta: Septiembre 7 de 2022, 03:39:52 GMT-0500

Información del firmante
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Información del firmante

OID.2.5.4.20 7438879

ST Bogota

C Colombia

SERIALNUMBER 9003647108

OU Factura Electronica

CN SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

STREET CL 31 13 A 51 TO 1 OF 301

O SOFTWARE COLOMBIA SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S.

Información del emisor

C CO

SERIALNUMBER 901312112-4

OU Certificados Para Firma Electronica Camerfirma Colombia

CN SUBCA CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

L BOGOTA D.C.

O CAMERFIRMA COLOMBIA SAS

Estampa de tiempo

Emitida por: TSU Software Colombia SAS

Fecha de generación: Mayo 30 de 2022, 04:28:32 GMT-0500

Información de la autoridad de estampado
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Información de la autoridad de estampado

ST Cundinamarca

C CO

SERIALNUMBER 900364710

OU Estampado cronológico

EMAILADDRESS info@software-colombia.com

STREET Av. Cra. 10 No 28 - 49 Of 2004 Torre A Edificio Club Colombia

CN TSU Software Colombia SAS

L Bogotá

O Software Colombia SAS

Información del emisor de la estampa

C CO

OU 9003647108

CN Software Colombia Intermediate CA

STREET Consultar en www.software-colombia.com

L Bogota DC

O Software Colombia

Aperturas de correo unitario
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Primer apertura por parte del destinatario

Mayo 31 de 2022 a las 06:31:59 GMT-0500

juancaperafan@hotmail.com abrió el correo por primera vez

Ubicación de la primer apertura: Bogotá, Colombia

IP de la primera apertura: 172.225.238.103

Total de aperturas hasta el momento: 13

Detalle de aperturas

Fecha y hora: , Mayo 31 de 2022 06:31:59 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.103

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 08:39:18 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.107

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 08:41:43 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.107

ISP: Akamai Technologies, Inc.
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Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 08:43:15 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.98

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 08:44:26 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.101

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 08:45:58 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.105

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 08:59:44 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.96

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 09:09:36 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.96

ISP: Akamai Technologies, Inc.
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Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 10:04:49 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.99

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 2 de 2022 10:05:56 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.99

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 3 de 2022 06:02:13 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 172.225.238.101

ISP: Akamai Technologies, Inc.

Fecha y hora: , Junio 3 de 2022 06:11:35 GMT-0500

Ubicación: Bogotá, Colombia

Cliente: Mozilla/5.0

IP: 104.28.126.34

ISP: Cloudflare, Inc.
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Fecha y hora: , Junio 3 de 2022 07:59:50 GMT-0500

Ubicación: Mountain View, United States

Cliente: Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com GoogleImageProxy)

IP: 74.125.210.89

ISP: Google LLC
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